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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PRÁCTICA A DISTANCIA PARA LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ARGENTINA         

Estimado amigo/a

Por éste medio queremos hacerle llegar algunas nociones preliminares sobre El Estado que nos permitirán comprender mejor el desarrollo de nuestra capacitación en torno a los Procedimientos Administrativos. Será de utilidad que las tenga en cuenta.

¿Qué es el Derecho Administrativo? 

Es el conjunto de normas que regulan la relación de los administrados con el Estado.

¿Qué debemos entender por Estado? 

Es el conjunto organizado de individuos que extiende su poder sobre un territorio determinado y reconocido como unidad en el concierto internacional.

De tal definición podemos extraer los ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO, a saber: 


1.-Territorio


2.-Pueblo


3.-Poder (ordenador o imperium estatal para cumplir sus fines) 

¿Qué fin persigue el Estado? 

EL BIEN COMUN Y EL INTERES GENERAL

¿Tiene personalidad el Estado? 

El Estado es la Nación jurídicamente organizada. En la actualidad se acepta pacíficamente la personalidad jurídica del Estado en función a que ello se corresponde con una realidad, pues la unidad de los individuos que lo integran y su continuidad en el tiempo, es una realidad jurídica. Entonces, la personalidad jurídica del Estado deriva del orden jurídico mismo sobre el cual se asienta el Estado.

¿Para que le sirve al Estado tener personalidad jurídica?

 La personalidad le permite al Estado actuar en el marco del derecho como un centro de imputación de derechos y obligaciones.
Recordemos que el Código Civil define a las personas como ...”Todo ente susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones”... y al momento de clasificarlas menciona como Personas Jurídicas de derecho público al ESTADO NACIONAL, LAS PROVINCIAS, LAS MUNICIPALIDADES, LOS ENTES AUTARQUICOS. Nótese que éstos entes reúnen elementos distintivos como ser: a.-Son creados por ley, b.-Satisfacen un fin público, c.-Tienen prerrogativas de poder público para cumplir con sus fines.

¿Cómo logra el Estado cumplir sus fines? 

Ante todo debemos saber que el Poder es uno.  Lo cierto es que ese único poder es dividido en diferentes FUNCIONES por medio de las cuales el Estado logra el cumplimiento de sus fines. 

Esta separación de funciones opera como un mecanismo de control que tiene por objeto evitar el absolutismo, es decir, que una sola persona posea la suma del poder público.

Hace ya muchos años, Montesquieu advirtió la necesidad de parcializar el  poder.  Aquel  único “Poder”, que consistía en administrar, legislar y hacer justicia, debía estar en diferentes manos. Así, a unos se les asignan funciones para administrar, a otros para hacer normas y otros para decidir si  esas normas eran respetadas.  El Ejecutivo llevaría adelante el mandato que se le confirió para administrar, el Legislativo fijaría las pautas (normas)  y el Judicial resolvería los pleitos nacidos de las  relaciones sociales. De ese modo, cuando nos referimos a la función “Administración”, lo hacemos a una actividad dirigida a realizar un servicio. La FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO es aquella que tiende a la satisfacción inmediata de las necesidades del grupo social y de los individuos que lo integran (Marienhoff). 

Hasta la próxima. Y no olvide, ante cualquier duda consultemos en 

http://www.tribunalesdecuentas.org.ar
http://www.elregistroycontrol.com.ar
http://www.ietei.com.ar
Participe en nuestro Foro

http://www.ietei.com.ar/alumnos.htm

[image: image1.png]